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Objetivo

Establecer los pardmetros institucionales para los docentes y estudiantes de la institucién frente a la formulacién y ejecucién
de los proyectos de investigaciéon que fomentan la generacién de nuevo conocimiento a partir de la solucién a probleméticas o
fendmenos que se presentan en la realidad.

Responsable

Coordinador de investigacion de la facultad (Facultad de Tecnologias en Salud), Coordinador de Investigaciones
pregrado y semilleros de investigaciéon (Coordinacidon de Pregrado y Semilleros de investigacion), Coordinador de
Posgrados en Investigaciones (Coordinacién de investigaciones de pregrado y posgrado), Coordinador investigacién de
facultad (Facultad de Enfermeria), Coordinador Investigacién de Facultad (Facultad de Ciencias Sociales y de
Educacién), Coordinador Investigacion de Facultad (Facultad de Instrumentacién Quirdrgica), Decano de Ciencias del
Movimiento (Facultad de Ciencias del Movimiento), Vicerrector de Investigaciones (Vicerrectoria de Investigacién)

Alcance

Este procedimiento aplica para los docentes de la Fundacién Universitaria de Ciencias de la Salud que hacen parte de alguno
de los grupos o lineas de investigacidn avaladas institucionalmente. Inicia desde el registro del proyecto de investigacién y
finaliza con la presentacién del informe final y cierre del proyecto de investigacién en el Sistema Integrado de Informacién en
Investigaciones -SIDI.

Condiciones Generales

Documentos obligatorios.

e |a Vicerrectoria de Investigaciones como apoyo institucional a docentes, estudiantes de pregrado y posgrado de los
diferentes programas desarrollé un_instructivo para la construccién de proyectos de investigacién el cual podra ser
consultado a través del siguiente enlace en el micrositio de la Vicerrectoria de investigaciones
https://www.fucsalud.edu.co/sites/default/files/2020-06/Instructivo-Registro-Presentacion-SIDl.pdf y la F-Pl-
FEP-03 Guia para la elaboracion de proyectos de grupo de investigacion como material de apoyo para la
formulacidn del proyecto de investigacion.

Proyectos de Investigacion

e Para la obtencién del cédigo de proyecto de investigacién, los Investigadores deben registrar completamente en el
formulario SIDI las fichas de : Datos Bésicos, Unidades participantes e IntegrantesLos proyectos de investigacién deberan
registrarse completamente en el formulario que se encuentra en el Sistema Integrado de Informacién en
Investigaciones- SIDI, requisito que es necesario para que los proyectos puedan presentarse en los Comités de
Investigacién de la respectiva facultad.

® |Los proyectos de investigacién deberan registrarse completamente en el formulario en el Sistema Integrado de Informacién
en Investigaciones- SIDI, requisito que es necesario para que los proyectos puedan presentarse en los Comités de
Investigacién de la respectiva facultad.

e El investigador deberd solicitar a su programa académico o facultad la asignacién de un Asesor Metodoldgico para
un proyecto de investigacién deberan tramitarlo con su programa académico o facultad; cada programa o facultad,
determinara si el proyecto de investigacidn lo requiere y si se gestionara dentro del programa o se solicitard mediante
comunicacioén dirigida a la Vicerrectoria de Investigaciones para su revisién y respuesta de acuerdo a los requerimientos
institucionales.

e Los interesados en realizar un proyecto de investigacién deberan diligenciar los siguientes formatos para la formulacion de
un proyecto de investigacion:

o F-PI-FEP-03 Guia para la elaboracién de proyectos de grupo de investigacion

o F-PI-FEP-04 Presupuesto de proyectos de investigacion. (Si aplica)

o F-PI-FEP-05 Cronograma (Si aplica).



o F-GRE-RTG-05 Cesion de derechos de autor por cada uno de los investigadores, autores y coautores.

En el caso de proyectos presentados a financiacién deberdn anexar los formatos establecidos por el ente financiador
conforme a los Términos de Referencia (TDR) que se encuentren establecidos en el micrositio de
Investigaciones: https://www.fucsalud.edu.co/investigacion/estudiantes/financiacion

El investigador debera emplear el Formato F-PI-FEP-13 Lista de chequeo para aspectos éticos para verificar si su
proyecto requiere valoracion ética en seres humanos, en el caso de requerirlo, el investigador debera solicitar la asesoria en
valoracién ética en seres humanos al correo electrénico valoracionetica@fucsalud.edu.co durante la formulacién del
proyecto de investigacion y antes de presentarlo ante las instancias de aprobacién en la plataforma SIDI.

El investigador debera consultar y tener en cuenta los requisitos de los Comités de Bioética del Hospital San José-HS] y el
Hospital Infantil Universitario de San José-HIUS) para la presentacidn del proyecto de Investigacion, los cuales podra
solicitar a través de los siguientes canales:

o Comité de Bioética HS) : correo electrénico ceish@hospitaldesanjose.org

o Comité de Bioética HIUS): correo electrdnico : jefaturas.medicas@hospitalinfantildesanjose.org.co
Los investigadores que requieran mayor informacién para comités de ética podrdn consultar el siguiente
enlace: https://www.fucsalud.edu.co/index.php/investigacion/nosotros/comites/comite-de-etica-investigacion/c
omite-de-etica
Solo los comités de ética expiden las cartas de aval de los proyectos de investigacion, valoracion ética es una instancia
intermedia necesaria pero no es un ente aprobador.

El investigador luego de verificar con el Formato F-PI-FEP-13 lista de chequeo para aspectos éticos de acuerdo a los
lineamientos establecidos, determinard si su proyecto de investigacion no requiere una revisién de valoracién ética en
seres humanos, debera presentar el proyecto de investigacién directamente a la instancia Comité de Investigacion de la
respectiva facultad.

Los proyectos de investigacidn que necesiten aprobacién del Comité de investigaciones de facultad deberdn tener la
validacién de si la temética abordada no se encuentra publicada o essimiliar a otro proyecto de investigacién, por esta
razén se realizard un andlisis de originalidad a través del software de similitud que la institucién tenga disponible para tal
fin y se generara el reporte de similitud que se anexara al proyecto de investigacion.

El andlisis de originalidad serd tramitado para su revisién con el asesor metodolégico asignado (si aplica ) o por
el Coordinador de Investigaciones de la respectiva Facultad.

A nivel institucional el porcentaje de similitud en el reporte deberd ser menor o igual (<) al 15%, no obstante, se admitiran
porcentajes mayores si el certificado evidencia que la similitud es derivada de la referenciacién, citacién o coincidencias con
documentos institucionales de la FUCS.

El reporte de similitud que genere el software que la institucién tenga disponible para realizar el andlisis del proyecto de
investigacion deberd contener los parametros de la revisién en Internet y de la Biblioteca, asi mismo en el reporte se
podran excluir referencias y citas.

Los investigadores que requieran mayor informacién sobre el andlisis de originalidad podran consultar el video orientador a
través del siguiente enlace https://vimeo.com/360307645

En los casos que el Comité de Investigaciones considere que el porcentaje de similitud es superior al establecido, los
investigadores deberan informar las razones del alto porcentaje de coincidencia para que el comité analice el caso y emita
una respuesta frente al proyecto de investigacién.

Una vez presentados los proyectos de investigacion los Comités de Facultad y de Etica adjuntaran las cartas de respuesta
con'su concepto en la plataforma SIDI donde los investigadores podran visualizarlas y descargarlas si es requerido.

En caso de que un proyecto se haya cerrado y se genere una nueva pregunta de investigacién basado en los datos y
resultados obtenidos se considerard como un nuevo proyecto de investigacion.

Seguimiento del proyecto de investigacion

El seguimiento lo debera realizar el investigador principal de cada proyecto en el Sistema Integrado de Informacion en
Investigaciones -SIDI y cada lider de grupo de investigacién donde se encuentre vinculado el proyecto; los informes de
avance se deberdn registrar en los instrumentos que la Vicerrectoria de Investigaciones haya establecido.

Los Coordinadores de Investigacién de Facultad deberan hacer un seguimiento semestral a los proyectos de investigacion
y programar con los investigadores las fechas para su realizacién.

Los investigadores deberan adjuntar los informes de avance en la plataforma SIDI de acuerdo a los
instrumentos establecidos institucionalmente.

Los respectivos Comités de Investigacion de Facultad revisan y dan respuesta a los investigadores de los informes de
seguimiento presentados en la plataforma SIDI.

El seguimiento de los proyectos de investigacién con financiacién se regirdn de acuerdo a los lineamientos y procedimientos
institucionales.

Los investigadores registrardn las novedades (si aplica) y haran los ajustes de los proyectos de investigacién en la
plataforma SIDI.

Los colaboradores que tengan el rol asignado en SIDI de gestores de convocatorias para (proyectos financiados) y los
comités de investigacion de facultad para (proyectos sin financiacién) validaran y dardn respuesta a las novedades en la


mailto:valoracionetica@fucsalud.edu.co
mailto:ceish@hospitaldesanjose.org
mailto:jefaturas.medicas@hospitalinfantildesanjose.org.co
https://vimeo.com/360307645

plataforma SIDI.

Cierre de los Proyectos de Investigacion

e Los proyectos de investigacion tendran un informe de avance cuando sus productos de investigacion estén en proceso de
aceptacion, posteriormente, el investigador debera reportar el cumplimiento a los compromisos del proyecto para hacer él
cierre final en SIDI.

e | os proyectos de investigacién se evaluaran para un cierre final por los Comités de Investigaciéon de Facultad teniendo en
cuenta los compromisos adquiridos.

e Para él cierre de los proyectos de investigacion los investigadores deberan presentar un informe de acuerdo a los
instrumentos establecidos ante el Comité de Investigaciones de cada Facultad.

e Los respectivos Comités de investigacidon de Facultad revisan y dan respuesta a los investigadores de los informes de
cierre presentados en la plataforma SIDI.

Documentos Relacionados

e Formato: F-PI-FEP-03 Guia para la elaboracién de proyectos de grupo de investigacion
- Formato: F-PI-FEP-04 Presupuesto de proyectos de investigacion
- Formato: F-PI-FEP-05 Cronograma de proyectos de investigacion
- Formato: F-PI-FEP-13 Lista de Chequeo para aspectos éticos.
- Procedimiento: P-DPI-GCB Gestién del comité de bioética
- Instructivo de Formulacién, Seguimiento y Cierre de Proyectos de Investigacién en el Sistema Integrado de
Informacién en Investigaciones- SIDI

Términos y Definiciones
Asesor metodoldgico:

Docente encargado de orientar los aspectos metodoldgicos de un proyecto.

Base de datos:

Archivo electrénico recolectado de forma sistematica, donde se condensan los datos obtenidos durante la ejecucién para su
respectivo analisis.

Comité de Etica de Investigacién con Seres Humanos (CEISH):

Grupo multidisciplinario, pluralistas e independientes, cuya responsabilidad es asegurar la protecciéon de los derechos,
dignidad, seguridad y bienestar de los seres humanos sujetos de investigacién; deben actuar en interés total de los
participantes de la investigacién y de las comunidades, tomando en consideracion las leyes e instituciones regulatorias donde
se lleva a cabo la investigacién. Tienen como objetivo contribuir al desarrollo de la calidad y la consistencia en la evaluacién
metodoldgica y ética dela investigacién biomédica y, de esta manera, brindan proteccién a los pacientes que son sujetos de
investigacion.

Comité de Investigaciones de Facultad:

Es el ente regulador de la investigacién en cada facultad, encargado de evaluar y aprobar proyectos de investigacién
estructurados por sus docentes. Otorgar el aval a los nuevos grupos adscritos a su respectiva facultad.

Comité Institucional de Investigaciones (Cll):

Organo presidido por la Vicerrectoria de Investigaciones que se encarga de establecer las politicas institucionales de
investigacién y sus estrategias de ejecucién.

Contrapartida:

Recursos que seran invertidos para el desarrollo de una investigacion, por parte de una entidad co-finaciadora.



Convenio de Investigacion Institucional:

Documento que reglamenta la relacién entre la FUCS y el investigador con miras a garantizar el adecuado desarrollo y
ejecucion de un proyecto de Investigacién. Este documento serd firmado por el representante legal de la FUCS y los
investigadores principales.

Convenio de investigacion interinstitucional:

Documento que reglamenta el desarrollo de la Investigacidn entre dos o mas instituciones. Este documento sera firmado por el
representante legal de cada una de las instituciones que hagan parte del convenio.

Convocatoria Externa:

Mecanismo mediante el cual entidades externas a la FUCS convocan investigadores, grupos de investigacién e instituciones, a
presentar propuestas de investigacién, para apoyar su ejecucién con recursos propios.

Convocatoria interna:

Mecanismo mediante el cual la Vicerrectoria de Investigaciones en representacién de la FUCS, convoca a la comunidad
académica para que participe en los programas institucionales de fortalecimiento de la investigacion, presentando propuestas
que requieran apoyo econémico para su ejecucion.

Grupo de Investigacion:

Conjunto de personas que interactGan para investigar y generar productos de conocimiento en uno o varios temas, de acuerdo
con un plan de trabajo de corto, mediano o largo plazo (tendiente a la solucién de un problema). (Colciencias 2017)

Investigacion:

Es un proceso sistematico a través del cual se plantea la generacién de nuevo conocimiento para la resolucién de cuestiones
filoséficas o aplicadas, llevado a cabo a través del método cientifico, que comprende una estructura que parte de una pregunta
de investigacién, propone un método de abordaje y desemboca en una resefia formal de los procedimientos y resultados [1].
Para la FUCS, la investigacion es una actividad que la comunidad académica realiza con el objeto de generar conocimiento que
produzca impacto directo sobre la sociedad, articulado en procesos educativos y formativos sostenibles en el tiempo.

Investigador:

Docentes de pregrado o postgrado, y/o personal administrativo de la Fundacién Universitaria de Ciencias de la Salud que
participa en la concepcién y desarrollo proyectos de investigacion.

Investigador Principal:

Lider del equipo de ejecucién de un proyecto de investigacién, quien es el responsable principal del cumplimiento de los
objetivos, de la generacidn de los resultados, de la obtencién de los productos de nuevo conocimiento, y de la administracién
eficiente de los recursos asignados. El investigador debera contar, al menos, con titulo de pregrado y vinculacién laboral con la
FUCS, el Hospital Universitario de San José o el Hospital Infantil Universitario de San José.

Linea de Investigacion:
Campo o area de interés cientifico en el que los grupos e investigadores centran su atencién, pretendiendo solucionar uno o

mas problemas. La linea de investigacién es el escenario en el cual se organizan y direccionan saberes, experticias y
experiencias, con miras a la generacién de innovacién, nuevo recurso humano y nuevas competencias institucionales.

Normas de Vancouver:

Definido como los requisitos de uniformidad para manuscritos presentados en revistas biomédicas y son un conjunto de
normas para la presentacion de articulos para su publicacién en revistas médicas



Par evaluador metodolégico:

Profesional experto en metodologia de la investigacién (cuali-cuantitativa), que revisa los aspectos metodoldgicos de un
proyecto de investigacién y que puede ser interno o externo

Protocolo de investigacion:

Son guias que detallan distintos temas que se consideran a la hora de desarrollar un trabajo investigativo,su finalidad es
acordar procedimientos comunes a todos los investigadores, de forma que se facilite el andlisis de los resultados y permita
alcanzar un conocimiento que previamente se desconocia o del que persisten dudas

Proyecto de investigacion:

Corresponde a una propuesta de investigaciéon plasmada en un documento, en el cual se contextualiza el conjunto de
actividades que una vez desarrolladas, dardn lugar a la generacién de nuevo conocimiento.

Reglamento de propiedad intelectual:

Es el documento institucional que reglamenta el tema de derechos de autor, propiedad intelectual e industrial de productos de
nuevo conocimiento generados en la FUCS.

Valoracion Etica:

Revision del protocolo de investigacién en relacién de sus aspectos metodolégicos y éticos para que esté acorde con la
legislacién nacional e internacional sobre investigacion con seres humanos, de esta valoracion se desprende un concepto que
define el paso a seguir del protocolo en relacién a la aprobacién ética ,esta valoracién implica que se hagan los ajustes que el
asesor ético considera necesarios para poder dar su aprobacién en la plataforma SIDI y ser valorado por los Comités de
facultad y de ética respectivos.

Documentos asociados

Clase Codigo Nombre Version

Formulacidn, Seguimiento y Cierre de Proyectos de Investigacién en el

Documento Sistema Integrado de Informacién en Investigaciones- SIDI 1.0
Formato F-PI-FEP-03 Guia para la elaboracién de proyectos de grupo de investigacién 2.0
Formato F-PI-FEP-04 Presupuesto de proyectos de investigacion 1.0
Formato F-PI-FEP-05 Cronograma de proyectos de investigacion 1.0

Formato F-PI-FEP-13 Lista de Chequeo para aspectos éticos 1.0



Actividades

Nombre

1. Registro de Proyecto de
Investigacién en SIDI

2. Asignacién Coédigo de
Proyecto de Investigacién en
SIDI

3. ¢(Requiere asesoria
metodoldégica FUCS?

4. Asignacién de un asesor
metodoldgico

5. Formulacién del proyecto
de investigacién en SIDI

6. ¢(El proyecto requiere
Valoracién Etica con Seres
Humanos?

7. Revisién Valoracién Etica

8. ;El proyecto de
investigacién cumple con las
consideraciones éticas con
seres humanos?

9. Elaboracién de
correcciones Valoracion Etica

10. Revisién y verificacién de
Similitud

11. ;El Proyecto cumple con
los requerimientos de
originalidad?

12. Presentacién del proyecto
de investigacién en SIDI.

Responsables

Investigadores

Investigadores

Investigadores

Investigadores

Docente Bioética

Investigadores

Coordinadores de

investigacion

Investigadores

Descripcion

El Docente identifica la necesidad de
formular un proyecto de investigacién e
inicia el registro en el SIDI.

El investigador debe registrar los Datos
Bésicos del proyecto en la plataforma
SIDI para la asignacién de ID del
proyecto.

Tramitar la solicitud de asignacién de
asesor metodoldgico que se encargue de
orientar la formulacién del proyecto de
investigacion.

Formular el-proyecto de investigacion de
acuerdo a Gufa para la elaboracién de
proyectos de investigacion.

Revisa si el proyecto de investigacién
cumple con las consideraciones éticas
conforme a los lineamientos de Comité
de Etica institucional de acuerdo Formato
lista de chequeo para aspectos éticos.

Elaborar las correcciones al proyecto de
investigacién y remitir a verificacién de
similitud.

Revisar y verificar la similitud del
proyecto de investigaciéon con otros
proyectos de investigacién.

Presentar el proyecto de investigacion a
instancias de aprobacién en SIDI con aval
inicial.

Documentos y/o registros
asociados

Instructivo : Formulacién,
Seguimiento y Cierre de
Proyectos de Investigacién
en el Sistema Integrado de
Informacidn en
Investigaciones- SIDI

Instructivo : Formulacién,
Seguimiento y Cierre de
Proyectos de Investigaciéon
en el Sistema Integrado de
Informacidn en
Investigaciones- SIDI

F-PI-FEP-03 - Guia para la
elaboracién de proyectos de
grupo de investigacién

F-PI-FEP-04 - Presupuesto de
proyectos de investigacién

F-PI-FEP-05 - Cronograma de
proyectos de investigacién

F-PI-FEP-13 Lista de
Chequeo para aspectos
éticos.

Certificado de similitud u
originalidad

Instructivo : Formulacién,
Seguimiento y Cierre de
Proyectos de Investigacién
en el Sistema Integrado de
Informacidn en
Investigaciones- SIDI



13. Instancia Lider de Linea
de Investigacion

14. El proyecto requiere
ajustes?

15. Elaboracién de ajustes

16. Instancia de Valoracion
Etica

17. ;El proyecto requiere
ajustes?

18. Elaboracién de ajustes

19. Instancia de Valoracion
Etica

20. Instancia de Comité de
Investigaciones Facultad.

21. ;El proyecto de
investigacién cumple con los
requisitos para presentarse al
Comité de Facultad?

22. Completar los requisitos
en SIDI

23. Asignacion de cita

24. Presentacién del proyecto
ante Comité de la Facultad.

25. ;El proyecto requiere
ajustes?

26. Elaboracion de ajustes del
proyecto de investigacion

27. Instancia Comité de
Facultad

28. Instancia Comité de
Bioética

Lider de Linea de
Investigacion

Investigadores

Docente Bioética,
Coordinador de
Investigaciones de
Facultad

Investigadores

Bioética,
de

Docente
Coordinadores
investigacion

Investigadores

Investigadores

Comité de Facultad
correspondiente

Investigador principal
o delegado

Investigadores

Comité de Facultad
correspondiente

Comité de Bioética

La instancia Lider de Linea valida el
proyecto de investigacién y da respuesta
en SIDI.

Elaborar los ajustes relacionados por la
Linea de Investigacion

Realizar la instancia de Valoracién Etica
para dar respuesta al proyecto de
investigacién en SIDI.

Elaborar los ajustes solicitados por la
instancia de valoracidn ética

La instancia Valoracion ética valida el
proyecto de investigacion y da respuesta
en SIDI.

Presentar el proyecto de investigacion a
la respectiva facultad conforme a los
lineamientos establecidos.

Revisar, adjuntar y diligenciar los
requerimientos faltantes para la
presentacién del proyecto de
investigacién en SIDI.

Asignar y notificar al investigador el dia 'y
hora de presentacion del proyecto de
investigacion.

Presentar el proyecto de investigacién
ante el Comité de la Facultad
correspondiente.

Realizar los ajustes del proyecto de
investigacion de acuerdo a las
observaciones realizadas por el Comité
de Facultad en SIDI.

La instancia Comité de Facultad valida el
proyecto de investigacion y da respuesta
en SIDI anexando carta de respuesta.

Validar la respuesta de valoracién de
respuesta ética.

F-GRE-RTG-05 - Cesién de
derechos de autor

F-PI-FEP-03 - Guia para la
elaboracién de proyectos de
grupo de investigacion

F-PI-FEP-03 - Guia para la
elaboracién de proyectos de
grupo de investigacién

F-PI-FEP-03 - Guia para la
elaboracién de proyectos de
grupo de investigacion



29. El proyecto de
investigacion debe asistir al
Comité de Bioética?

30. Radicacién de proyecto

31. Asignacion de Cita

32. Presentacién del Proyecto
ante el Comité de Bioética

33. (El proyecto de
investigaciones requiere
ajustes?

34. Elaboracién de ajustes del
proyecto de investigacion

35. Instancia Comité de
Bioética

36. (El proyecto requiere
financiacion?

37. Convocatoria de
financiacion externa
38. Convocatorias de

financiacion interna

39. El proyecto de
investigacién obtiene la
financiacion?

40. Aprobacién de la
Convocatoria de Financiacion
en SIDI

41. Convocatoria Permanente

Fucs

42. Aprobacién Convocatoria
Permanente en SIDI

Investigadores

Comité de Bioética

correspondiente

Investigador principal

Investigadores

Comité de Bioética

Investigadores

Investigadores

Comité de
Investigacion
Institucional

Investigadores

Coordinadores de

investigacion

Radicar el proyecto de investigacién para
ser presentado en el Comité de Bioética
en investigacion con seres humanos (HSJ-
HIUSJ) de acuerdo a las consideraciones
generales en este procedimiento.

Asignar la cita e informar al investigador
el dia y hora de presentacién del
proyecto de investigacion.

Presentar el proyecto de investigacién
ante el Comité de Bioética
correspondiente.

Elaborar los ajustes del proyecto de
investigacion de acuerdo a las
observaciones realizadas por el Comité
de Bioética.

La Instancia Comité de Bioética valida el
proyecto de investigacion y da respuesta
en SIDI anexando carta de respuesta (si
aplica).

Presentar el proyecto de investigacion a
una convocatoria de financiacién externa.

P-GC-CIF - Convocatoria interna para el
fomento de la investigacién vy
fortalecimiento de semilleros
P-GC-CIM - Convocatoria interna de
movilidad de docentes investigadores
P-GC-CIP - Convocatoria interna para
perfeccionamiento y publicacién de
manuscritos cientificos

El Cll aprueba la financiacién del proyecto
de investigacién en SIDI.

El proyecto de investigacion se presenta
en SIDI en la Convocatoria sin
financiacién correspondiente de acuerdo
a los procedimientos establecidos.

Aprobar la presentacién del proyecto de
investigacion a la Convocatoria sin
financiacién en SIDI.

F-PI-FEP-03 - Guia para la
elaboracién de proyectos de
grupo de investigacién

F-PI-FEP-03 - Guia para la
elaboracién de proyectos de
grupo de investigacién

Instructivo : Formulacién,
Seguimiento y Cierre de
Proyectos de Investigaciéon
en el Sistema Integrado de
Informacidn en
Investigaciones- SIDI



43. Ejecucion del proyecto de
investigacién SIDI

44. ;El proyecto se ejecut6?

45. Solicitud
avance del
investigacion.

informe de
proyecto de

46. Presentacién del informe
de avance del proyecto

47. Revisién Informe de

Avance SIDI

48. El proyecto presenta
Novedades?

49. Registro Novedades y
Ajustes en el proyecto de
Investigacion en SIDI

50. Registro de la produccién
cientifica en SIDI

51. Solicitud de informe de
cierre del proyecto de
Investigacidn

52. Presentacion del Informe
de cierre del proyecto

53. Revision Informe de Cierre
SIDI

54. Cierre del proyecto de
investigacion en SIDI

Investigadores

Comité de
Investigaciones de la
respectiva Facultad

Investigadores

Comité de
Investigaciones de la
respectiva Facultad

Investigadores

Investigadores

Comité de
Investigaciones de la
respectiva Facultad

Investigadores

Comité de
Investigaciones de la
respectiva Facultad

Comité de
Investigaciones de la
respectiva Facultad

Desarrollar las actividades propuestas en
el proyecto de investigacién segun el
cronograma de trabajo y los recursos
establecidos.

Solicitar el informe semestral de avance
del proyecto de investigacién de acuerdo
los procedimientos establecidos.

Presentar el informe de avance en SIDI al
correspondiente comité  de
investigaciones de acuerdo los
procedimientos establecidos.

Se valida y da respuesta al informe de
avance presentado en SIDI.

Registro de novedades y actualizacién de
ajustes del proyecto de investigacion en
SIDI (Tiempo, Recursos , Otros (Si aplica)

Registrar en SIDI los productos cientificos
generados como resultado del proyecto
de investigacion.

Solicitar al investigador principal los
informes de cierre de acuerdo los
lineamientos establecidos.

Presentar el informe de cierre en SIDI al
correspondiente Comité de
investigaciones de acuerdo los
lineamientos establecidos.

Se valida y da respuesta al informe de
cierre en SIDI.

Realizar el cierre del proyecto de
investigacién en SIDI.

F-PI-FEP-03 - Guia para la
elaboracién de proyectos de
grupo de investigacién

F-PI-FEP-04 - Presupuesto de
proyectos de investigacion

F-PI-FEP-05 - Cronograma de
proyectos de investigacion

Instructivo : Formulacién,
Seguimiento y Cierre de
Proyectos de Investigacién
en el Sistema Integrado de
Informacién en
Investigaciones- SIDI

Instructivo : Formulacién,
Seguimiento y Cierre de
Proyectos de Investigacién
en el Sistema Integrado de
Informacidn en
Investigaciones- SIDI

Instructivo : Formulacién,
Seguimiento y Cierre de
Proyectos de Investigacion
en el Sistema Integrado de
Informacién en
Investigaciones- SIDI

Instructivo : Formulacién,
Seguimiento y Cierre de
Proyectos de Investigacién
en el Sistema Integrado de
Informacidn en
Investigaciones- SIDI

Instructivo : Formulacién,
Seguimiento y Cierre de
Proyectos de Investigacion
en el Sistema Integrado de
Informacién en
Investigaciones- SIDI

Instructivo : Formulacién,
Seguimiento y Cierre de
Proyectos de Investigacién
en el Sistema Integrado de
Informacidn en
Investigaciones- SIDI

Instructivo: Registro y
Presentacién de Proyectos
de Investigacién en el
Sistema Integrado de

Informacién en
Investigaciones- SIDI



Fundacién Universitaria de Ciencias de la Salud - Procedimiento: Formulacién, Seguimiento y Cierre de
proyectos de Investigacién

55. Fin
© &
Generado por YOLANDA BELTRAN RAMIREZ - 2024-09-03 03:05 Pagina 11/20

PM



Inicia

1. Registro de Proyecto de
Investigaciin en
SIDI

2. Asignaciin
Cadigo de Proyecto
de Investigacion en

=1 ]]

3. ¢ Requiere
asesoria
metodokigica
FUCsS?

i\

4. Asignacion de un
asesor metodoldgico

T 5. Formulacion del |

proyecto de
inwestigacion en
SIDI

Descripcidn

El Docente idenfifica la necesidad
de formular un proyecto de
investigaciin e inicia el registro
an el 5101

Elinvestigador debe registrar los
Datos Bésicos del proyecto en la
plataforma SI10I para la
asignacian de |0 del proyecto.

Tramitar la solicitud de
asignacion de asesor metodoldgico
que se encargue de orientar la
formulacion del proyecto de
investigaciin,

Formular el proyecto de
investigaciin de acuerdo a Guia
para la elaboracién de proyectos

de investigacion.

Responsables

Investigadores

Investigadores

Investigadores

Investigadares

Documentos yio
registros asociados

Instructiva
Formulacién, Seguimiento
y Cierre de Proyectos de

Investigaciin en ¢l
Sistema Integrado de
Informacian en
Investigaciones- SID|

Instructiva
Formulacién, Seguimiento
y Cierre de Proyectos de

Investigaciin en el
Sistema Integrado de
Informacian en
Investigaciones- SID|

F-PI-FEP-03 - Guia para
la elaboracion de
proyectos de grupo de

Puntos de control

investigaciin, F-PI-FEP-04 - Presupuesto

de proyectos de

investigacion, F-PI-FEP-05 - Cronograma

de proyectos de
investigacion



sl

6. ;B
proyecto requiere
Valoracion
Etica con
Seres Humanos?

3l

T. Revision
Waloracion

Etica

3l

8. iEl

ivecinac
cumple con las

éticas con

seres humanos?

NO

9. Elaboracion de
COITECCiones
Maloracion
Etica

5l

10. Revision y
verificacion de
Similitud |

l&u

11. 4Bl
Proyecto cumple con
ko= requerimientos
de originalidad?

MNO

MO

Revisa s el proyecto de
investigacian cumple con las
consideraciones aticas conforme a
los lineamientos de Comité de
Etica institucional de acuerdo
Formato lista de chequeo para
aspectos éticos.

Elaborar las correcciones al
proyecto de investigacion y
remitir a verificacion de
similitud.

Revisar y verificar la similitud
del proyecto de investigacion con
otros proyectos de investigacion.

Docente Bioética

Investigadores

Coordinadares de
investigacion

F-PI-FEP-13 Lista de

Chegqueo para aspectos
éticos.

Certificado de similitud
u originalidad



Sl

12. Presentaciin del
proyecto de
investigacion en
SIDI.

13. Instancia Lider
de Linea de
Inwestigacion

1 =]

15. Elaboraciin de

NO aiusice

16. Instancia de
Valoracion
Etica

17. 4 El

ajustes?

19. Instancia de
Valoracion
Etica

\

Prasentar el proyecto de
inwestigacion a instancias de
aprobaciin en 5|01 con aval

inicial.

La instancia Lider de Linea
valida el proyecto de
investigacidn y da respuesta en
sIDI.

Elaborar los ajustes relacionados
por la Linea de Investigacidn

Realizar la instancia de
Maloracion Etica para dar
respuesta al proyecto de

investigacidn en SIDI.

Elaborar los ajustes solicitados
por la instancia de valoracidn
ética

La instancia Valoracién ética
valida el proyecto de
inwestigacion y da respuesta en
SIDI.

Instructiva :
Formulacién, Seguimiento
¥ Cierre de Proyectos de
Investigadores Investigaciin en &l
Sistema Integrado de
Informacian en
Investigaciones- SIDI

Lider de Linea
de Investigacion

Investigadores

Docente Biogtica,
Coordinador de Investigaciones
de Facultad

Investigadores

Docente Bioetica,
Coordinadores de
investigacian



\

20. Instancia de
Comité de
Investigaciones Facultad.

sl

21. ;El
investigac
cumpde con los
requisitos para
presentarse al
Comité de
Facultad?

22. Completar los

5 requistos en SIDI

23. Asig_nadﬁn de

24. Presentacion del

proyecto ante Comité
de la Facultad.

S
25. iEl -
proyecto requiere
ajustes?

J N

26. Elaboraciin de

amctac Aal renaractn da [ ]

Presentar el proyecto de
investigaciin a la respectiva
facultad conforme a los
lineamientos establecidos.

Revisar, adjuntar y diligenciar los
requerimientos faltantes para la
presentacion del proyecto de
inwestigacion en 5101

Asignar y notificar al
investigador el dia y hora de
presentacion del proyecto de

investigacion.

Presentar el proyecto de
investigaciin ante el Comité de
la Facultad correspondiente.

Realizar los ajustes del proyecto

de investigacidn de acuerdo a las

Investigadores

Investigadores

Comité de Facultad
cormespondiente

Investigador principal o
delegado

Imssactinadame

F-GRE-RTG-05 - Cesidn de
derechos de autor, F-PI-FEP-03 - Guia para

la elaboracidn de
proyectos de grupo de
inwvestigacion

F-PI-FEP-03 - Guia para
la elaboraciin de
proyectos de grupo de
investigacian



EUD D ] Y e

investigaciin
sl

27. Instancia Comité
de Facultad

28. Instancia Comité
de Bipética

29. ;E
investigacian
debe asistir al

Comité de

Bioética?

sl

30. Radicacion de
proyecto

3. Asignacion de
Cita

| (

32. Presentacion del
Proyecto ante el

Comité de
Bioética

|

33 iFl

NO

observaciones realizadas por el
Comiteé de Facultad en SIDI.

La instancia Comité de Facultad
valida ¢l proyecto de
investigacion y da respuesta en
SIDI anexando carta de respuesta.

Validar la respuesta de valkoraciin
de respuesta atica.

Radicar el proyecto de
investigacidn para ser presentado
en &l Comité de Bioética en
inwestigacion con seres humanos
[HEJ-HIUSY) de acuerdo a las
consideraciones generales en este
procedimiento.

Asignar la cita & informar al

investigador el dia y hora de

presentacion del proyecto de
investigacion.

Presentar el proyecto de
investigacion ante el Comite de
Bioética correspondiente.

T 3 L B

Comité de Facultad
correspondiente

F-PI-FEP-03 - Guia para
Comité de la elaboraciin de
Bioetica proyectos de grupo de
investigacian

Investigadores

Comité de
Biogtica
correspondients

Investigador principal



_t
investigaciones
requiere ajustes?

i \

34. Elaboraciin de

gjustes del proyecto de WO
investigaciin

35. Instancia Comité

de Bioética
36. LBl NO
proyecto requiere e
financiacion?

o

37. Convocatoria de sl
financiacion externa

/

38. Convocatorias de
financiacion interna

Elaborar los ajustes del proyecto
de investigacién de acuerdo a las
observaciones realizadas por el
Comité de Bioética.

La Instancia Comité de Bioética
valida el proyecto de
investigacion y da respuesta en
SIDI anexando carta de respuesta
(=i aplica).

Presentar el proyecto de
inwestigacion a una convocatoria
de financiacion externa.

P-GC-CIF - Convocatoria interna
para el fomento de la
investigaciin y fortalecimiento de
semilleros
P-GC-CIM - Convocataria interna de
maovilidad de docentes
investigadores
P-GC-CIP - Convocatoria interna
para perfeccionamiento y
publicacidn de manuscritos
cientificos

Investigadores

Comité de

Biogtica

Investigadores

Investigadores

F-PI-FEP-03 - Guia para
la elaboracion de
proyectos de grupo de

investigacion

F-PI-FEP-03 - Guia para
la elaboracion de
proyectos de grupo de
investigacion



2\

40. Aprobacitn de la
Convocatoria de MO
Financiacion en SIDI

41. Convocatoria Permanente
Fues

42, Aprobacion
Convocatoria Permanente en
SIDI

43. Ejecucion del
royecto de
investigacién S1DI

sl

44. iEl MO

ejecuts?

ls..

45, Solicitud informe de |
avance del proyecto de
investigacion.

46. Presentacion del
informe de avance del
proyecto

El Cll aprueba la financiacidn del
proyecto de investigacién en SI101

El proyecto de investigacion se
presenta en SI0D1 en la Convocatoria
=in financiacian correspondients
de acuerdo a los procedimientos
establecidos.

Aprobar la presentaciin del
proyecto de investigacion a la
Convocatoria sin financiacion en
sIDI.

Desarrollar las actividades
propuestas en el proyecto de
investigacidn segun el cronograma
de trabajo v lbos recursos
establecidos.

Salicitar el informe semestral de
avance del proyecto de
investigacion de acuerdo los
procedimientos establecidos.

Presentar &l informe de avance en
SIDI al correspondiente comité de
investigaciones de acuerdo los
procedimientos establecidos.

Comité de
Inwestigacion
Institucional

Investigadares

Coordinadores de

investigacion

Investigadores

Comite de

Investigaciones de la

respectiva Facultad

Investigadores

Instructivo :
Farmulacién, Seguimisnto
y Cierre de Proyectos de

Investigacién en &l
Sistemna Integrado de
Informacian en
Investigaciones- SIDI

F-PI-FEP-03 - Guia para
la elaboracion de
proyectos de grupo de

investigacian, F-PI-FEP-04 - Presupuesto

de proyectos de
inwestigacidn, F-PI-FEP-05 - Cronograma

de proyectos de

investigacion

Instructivo :
Formulacién, Seguimiento
y Cierre de Proyectos de

Investigaciain en el
Sistema Integrado de
Informacién en
Investinaciones- SIDI



sl

Instructivo
Y Formulacién, Seguimiento
2 ] - Comité de y Cigrre de Proyectos de
T S rkle s e v al e imssigaoones e mesigacon n
: respectiva Facultad Sistema Integrado de

Informacidn en
Investigaciones- 101

48. . El
proyecto presen
Novedades?
sl \
Instructive
a Registro de novedades y Formulacian, Seguimiento
.:\?HJSF’:::E :LHLIN ruyeéltiesg actualizacion de ajustes del y Cierre de Proyectos de
&1 NO proyecto de investigaciin en SIDI Investigadores Investigaciin en el
Investigaciin en
EIDI (Tiempo, Recursos, Otros (Si Sistemna Integrado de
aplica) Informacion en
Investigaciones- SID|
5l
Instructive
) Formulacidn, uimienta
50. Registro de la F‘?ﬁf‘t{ﬁgg ﬂ?;rﬁu';ﬁﬁ“ y Cierre de Praueyiiactus de
producciin resurtadﬂgdel proyecto de Investigadores Investigacidn en el
cientifica en SIDI investioacién Sistemna Integrado de
a ’ Informaciin en
Investigaciones- SID|
51. Solicitud de informe de Solicitar al investigador principal Comité de
cierre del proyecto de los informes de cierre de acuerdo Investigaciones de la
Investigaciin los lineamientos establecidos. respectiva Facultad
Instructive :
. ) Formulacian, Seguimiento
] Presentar el informe de cierre en - !
| fﬁfﬁlﬂﬂ SIDI al correspondiente Gomite de Investigadores ! Cfﬁiﬁﬁﬁﬁﬁﬁ"ﬁ o
proyecto |n\-\§st|gai_:mnes de acue!'dﬂ los Sistema Integrado de
lineamientos establecidos. Informacian en
Investigaciones- S0
Sl
Instructive
Formulacidn, Seguimiento

- . PP Comité de v Cierre de Provectos de



B, HEVISION INTOTME
de Cierre 3101

54 Cierre del proyecto de
investigaciin en
sI01

55. Fn

o Valda y da respuesia al intormes

de cierre en SI0DI.

Realizar el cierre del proyecto de

investigaciin en 3101

Investigaciones de la
respectiva Facultad

Comité de
Investigaciones de la
respectiva Facultad

Investigaciin en el
Sistema Integrado de
Informacion en
Investigaciones- 5101

Instructivo: Registro y
Presentacion de
Proyectos de
Investigaciin en el
Sistema Integrado de
Informacidn en
Investigaciones- SIDI
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